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Informe vigente
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad relativa a la forma de pago a las personas físicas que imparten cursos y que no son empleados públicos ni profesionales de la enseñanza.
Dicha consulta trae causa de los siguientes
ANTECEDENTES
1. La Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la Consejería de Sanidad se enfrenta al desarrollo de los diferentes Planes Formativos correspondientes al ejercicio 2022, de los que es competente.

En los cursos que se imparten participan docentes con diversa naturaleza jurídica (docentes que son personas jurídicas, autónomos, empleados públicos y personas físicas que no son empleados públicos ni profesionales de la enseñanza.)
Respecto a estos últimos (personas físicas que no son empleados públicos ni profesionales de la enseñanza), se desconoce cuál es la forma correcta para abonar los servicios que prestan, señalando que hasta el ejercicio 2021 se utilizaban los denominados “Pagarés”.
2. No obstante, lo señalado en el anterior antecedente, la Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad manifiesta sus reservas sobre lo acertado de la utilización de esta figura ya que encuentra discrepancias con la normativa de aplicación (Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).

3. Por esto, la Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la Consejería de Sanidad solicita a la Subdirección General de Gestión Económico Administrativa informe sobre la figura a utilizar en relación con los medios formales que materialicen los diferentes instrumentos de pago para los docentes que no son empleados públicos ni profesionales de la enseñanza, o en su caso, si lo consideran oportuno, eleven solicitud de informe a los Servicios Jurídicos.
4. Dicha Subdirección remite esa petición de informe a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, la cual, a su vez, al concluir que el asunto presenta especialidades en materia de contratación y en materia fiscal, traslada la consulta a la Intervención General y a la Dirección General de Tributos.
Una vez señalado lo anterior, para resolver la consulta planteada, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA
Contratación de servicios de docencia
La impartición de cursos, participación en seminarios, coloquios, mesas redondas, conferencias, etcétera, la realización, en definitiva, de actividades formativas constituye el objeto de un contrato de servicios. En efecto, el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –en adelante LCSP- dice que “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro…”
La contratación de estos servicios ha de ajustarse a las normas generales de la citada LCSP. Asimismo, si el contrato no supera los umbrales económicos previstos en el artículo 118 de la LCSP (valor estimado inferior a 15.000 euros, en el caso de servicios) cabe acudir a la figura del contrato menor.
Una vez realizado el servicio y en virtud de la regla del servicio hecho, la Administración abonará el mismo contra la presentación de factura. En el caso de que el contratista sea una persona jurídica o un autónomo; este esquema, al encontrarse ambos obligados a expedir factura, no plantea ningún problema.
Las dudas se plantean (y este ha sido el motivo de la consulta planteada) cuando la actividad formativa es prestada por una persona física que no es empresario o profesional de la enseñanza. En este supuesto de hecho hay que acudir al artículo 310 de la LCSP que dice:
“En los contratos que tengan por objeto la prestación de actividades docentes en centros del sector público desarrolladas en forma de cursos de formación o perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración o cuando se trate de seminarios, coloquios, mesas redondas, conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo similar de actividad, siempre que dichas actividades sean realizadas por personas físicas, las disposiciones de esta Ley no serán de aplicación a la preparación y adjudicación del contrato”
Este precepto ha sido objeto de una extensa y clarificadora interpretación por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en su informe 37/19, de 16 de marzo de 2020, en el que señala “Teniendo en cuenta todo lo anterior parece que el artículo 310 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha querido mencionar a las personas físicas como elemento subjetivo que permite la exclusión de las disposiciones de la ley relativas a la preparación y adjudicación de los contratos, pero no porque materialmente la actividad desarrollada sea divergente de la que pueda desarrollar una persona jurídica, ni tampoco porque exista alguna razón que justifique tratar de modo diferenciado a una persona jurídica y a una persona física que desarrolle una actividad profesional o empresarial. Lo que semeja es que el legislador diferencia atendiendo al supuesto más normal de contratación en estos casos, esto es, cuando estamos en presencia de una persona natural contratada por sus conocimientos o experiencia en una determinada materia sin que tal persona se dedique profesionalmente a la impartición de formación especializada o a la de cursos, seminarios, conferencias etc. Por eso el legislador incluye la mención a las personas físicas, que también puede celebrar contratos públicos (artículo 65 de la ley), mención no completamente precisa porque olvida a las personas físicas que actúan como empresarios o profesionales.”
El órgano consultante menciona la aparente contradicción de este precepto de la LCSP, con otros de la misma norma, en concreto con el artículo 118 de la LCSP, que para los contratos menores establece que para su tramitación se exige la autorización del gasto y la incorporación de la factura, y con los artículos de la LCSP referentes a la ejecución del contrato (artículo 192 a 202). En concreto, en el artículo 198 al desarrollar aspectos relativos al pago del precio sí se menciona la obligación por parte del contratista de presentar factura, cuestión importante para iniciar cualquier reclamación frente a la Administración.

También menciona como precepto contradictorio con el 310.1 de la LCSP, el artículo 2.2 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, establece que:

“Deberá expedirse factura y copia de esta en todo caso en las siguientes operaciones:

…

f)  Aquellas de las que sean destinatarias […] las Administraciones Públicas”

Las presuntas contradicciones que apunta el órgano consultante parecen derivar de la circunstancia de que en efecto el apartado 3 del artículo 310 de la LCSP establece la forma en que se deben adjudicar los contratos objeto de este informe celebrados con personas físicas (con la matización realizada por el informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado), como excepción de la aplicación de las disposiciones en materia de preparación y adjudicación de la LCSP, señalando que bastará con la designación o nombramiento de la autoridad competente, pero al incluirse el pago del precio de los contratos dentro de la fase de ejecución del contrato, ello implicaría la aplicación íntegra de la LCSP para esos supuestos, incluida la obligación de presentar factura.
Con relación a esto ha de tenerse en cuenta que una persona que no realiza profesionalmente la actividad de impartición de la formación no se reputa empresario o profesional a los efectos del artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido –LIVA-. 
Esto resulta fundamental para la resolución de la consulta planteada, puesto que el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación fue dictado en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que significa que cuando un curso, seminario, coloquio, conferencia, o actividad similar se presta por una persona física que no es empresario ni profesional, estamos ante una actividad no sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido y, por tanto, no es aplicable el citado Real Decreto. Esto supone despejar la aparente contradicción entre el artículo 2.2 f) del Real Decreto 1619/2012 y el artículo 310 de la LCSP, sencillamente porque el Real Decreto no es aplicable.
Por otra parte, desde un punto de vista tributario, una persona física que no se dedica profesionalmente a impartir acción formativa, no se reputa empresario o profesional. 
Por ello tampoco deben de inscribirse en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, incluido en el Censo de Obligados Tributarios, regulado artículo 3.2 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

En efecto, dicho Censo está formado por las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades empresariales o profesionales, abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al IVA efectuadas por quienes no actúen como empresarios o profesionales, por lo que como quiera que las personas físicas que se dedican ocasionalmente a impartir acción formativa no forman parte de dicho censo, no reciben el tratamiento tributario de dichos empresarios, profesionales y retenedores.

SEGUNDA
El pagaré

La Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la Consejería de Sanidad, en su escrito de consulta, manifiesta que se desconoce cuál es la forma correcta para abonar los servicios que prestan estas personas físicas, señalando que hasta el ejercicio 2021 se utilizaban los denominados “Pagarés.  Desde la Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad manifiestan, acertadamente puede adelantarse, dudas sobre lo acertado de la utilización de esta figura. Corresponde, por tanto, en esta consideración, analizar la figura del pagaré y la posibilidad de usarlo por la Administración Pública.
El pagaré consiste en la promesa pura y simple de pagar una cantidad determinada a un vencimiento. No es el objeto de esta consideración hacer una exposición exhaustiva del concepto de pagaré, pero sí debe señalarse que los elementos que debe contener un pagaré se enumeran en el artículo 94 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque.

Partiendo de la definición expuesta, por lo que se refiere a la posibilidad de utilizar el pagaré como medio de pago a un tercero, existe ya reiterada doctrina
 (que se comparte) que niega la posibilidad de utilizar, por la Administración, el pagaré como medio de pago, principalmente por las siguientes razones:
· Prohibición del pago aplazado a que se refiere el artículo 102.8 de la LCSP cuando dice “Se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Administraciones Públicas, excepto en los supuestos en que el sistema de pago se establezca mediante la modalidad de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra, así como en los casos en que esta u otra Ley lo autorice expresamente”
· La segunda es que, realmente, en muchos casos el pagaré se está utilizando como un medio de financiación por déficit de liquidez, lo cual no es admisible. El derogado Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, no se refería, en ningún momento al pagaré; ni la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ni la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, ni las normas particulares sobre operaciones de tesorería mencionan el pagaré.
Por ello, el pagaré no puede ser utilizado como medio de pago para abonar la actividad formativa desarrollada por una persona física que no se dedica profesionalmente a la misma, ni ésta puede emitir factura.
TERCERA
Rendimiento del trabajo
Para determinar la naturaleza tributaria de una actividad formativa realizada por una persona física que no es empresario o profesional hay que acudir a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, cuyo artículo 17.2 dice que:

“En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:
…

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares.”

Y, el artículo 17.3 de dicha Ley 35/2006 dice:

“3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas”
Lo que significa que la actividad formativa desarrollada de forma no habitual por persona física que no supongan una ordenación de medios ni tengan una finalidad de intervención de producción de servicios se reputa a efectos tributarios como rendimientos de trabajo, ya que la prestación de sus servicios no tiene la consideración de actividad económica.
Por todo ello, las especialidades en la tramitación de la contratación de servicios de personas físicas que no se dediquen profesionalmente a la impartición de formación especializada o a la de cursos, seminarios, conferencias etc. serán las siguientes:

· Debe constar en el expediente una Resolución dictada por el titular de la Dirección General de nombramiento de la persona física en cuestión para impartir la actividad formativa de que se trate (artículo 310.3 LCSP)
· Realizado lo anterior y una vez impartida la acción formativa ha de rellenarse una ficha en la que consten: datos de la acción formativa (denominación, código, fechas…), datos personales y bancarios de quien ha impartido la acción formativa (total o parcialmente), calidad en la que ha intervenido, número de horas impartidas y precio por hora impartida.
De acuerdo con el artículo 80.1. 4º del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, sobre el total deberá practicarse una retención del 15%.
La ficha debe firmarse por la persona que haya impartido la acción formativa y una vez hecho esto, se podrá iniciar el expediente contable que culminará con el pago correspondiente.
Se da, en definitiva, el mismo tratamiento retributivo tanto si la acción formativa la imparte un empleado público como si la imparte una persona física no vinculada con la Administración porque no puede olvidarse que el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, es también aplicable al “personal no vinculado jurídicamente con la Administración cuando preste a ésta servicios que puedan dar origen a las indemnizaciones o compensaciones que en él se regulan.”. 
En este momento, resulta oportuno citar, no por su aplicación al caso sino a modo explicativo, la Orden de 28 de octubre de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen las tarifas retributivas y los criterios adicionales de gestión de las acciones formativas para el personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, adoptada en base al citado Real Decreto, que no distingue entre que la impartición de la acción la efectúe un empleado público o una persona física particular, sino que declara su aplicación a todas las actividades formativas que organice la Dirección General de Función Pública.
Con base en las anteriores consideraciones se formulan las siguientes

CONCLUSIONES
· La contratación de una persona física que no se dedique profesionalmente a la actividad formativa se debe realizar conforme al artículo 310 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ya que no se trata de una actividad económica.
· La Administración Pública no puede utilizar el pagaré como medio de pago.

· La actividad formativa desarrollada por una persona física que no se dedique profesionalmente a ello es un rendimiento del trabajo que debe ser abonado como se expone en el cuerpo de esta consulta.
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